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Señora

María Lucía Fernández Garita

Superintendente General

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES

Presente



Estimada señora Fernández:





Cumpliendo con la regulación de comunicar a la Superintendencia los Hechos Relevantes de nuestra empresa, me permito remitirle el siguiente:



“COMUNICADO DE HECHOS RELEVANTES”



2. EMISORES DE ACCIONES



Corporación ILG Internacional, S.A., informa que procederá con el pago de dividendos comunes por un monto de ¢1,35 por acción a ser cancelado de la siguiente forma:





I. La fecha del pago de dividendos comunes es el 07 de abril del 2022.

II. La fecha de corte de documentos será el 06 de abril del 2022.

III. De acuerdo con el ciclo de liquidación financiera (T+2) de la Bolsa Nacional de Valores, tendrán derecho al pago de estos dividendos aquellos accionistas que adquieran acciones hasta el 04 de abril del 2022

IV. Fecha ex-dividendo: 05 de abril del 2022



Sin más por el momento, me despido,



Atentamente,



(documento suscrito mediante firma digital)



Mauricio Bruce Jiménez

Representante Legal

Corporación ILG Internacional, S.A.



cc:	Bolsa Nacional de Valores

	Central de Valores

	Puestos de Bolsa Representantes.







“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de Corporación ILG Internacional, S.A. y no de la Superintendencia  General de Valores”





image1.png



Archivo adjunto



Lista de destinatarios: 

 

Nombre Rol

SUPERINTENDENCIA GENERAL DE VALORES Entidad Regulador


		2022-03-31T09:54:36-0600




